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AYUNTAMIENTO DE LA VILLA 
DE 

GUILLEN A 
(SEVILLA) 

La Comisión MUnicipal Permanente de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el dia siete de Septiembre de 1.977, entre otros, 
adoptó el acuerdo siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ~NCOMUNIDAD DE DIPUTACIONES ANDALUZAS.-
Se da -

cuenta de escrito de la Presidencia de la Diputación Provincial/ 
comunicando que,fué aprobado Estatutos de la Mancomunidad de Di
putacibnes Andaluzas y que se somete a información pública por -
plazo de 60 dias a fin de que puedan ser oidos en el expediente/ 
el vecindario y los Ayuntamientos interesados. 

Este Ayuntamiento que siente una gran inquietud regmonali~ 
ta anticipandose al movimiento actual,en sesión del dia 14 de m! 
yo de 1.976, acordó:"La reciente visita de SS.MM. los Reyes de E~ 
paña a esta provincia,planteó el problema regionalista de Andal~ 
cia y como sus problemas económicos tienen un planteamiento r e-/ 
gional,pero por unas y otras causas,esta labor se viene mantenie~ 
do reducido al campo de las Diputaciones y Ayuntamientos de Capi 
tales de Provincia,olvidando que en un sustema democrático la -7 
representatividad no está centralizada,sino que se encuentra allí 
donde e xista un ciudadano, un pueblo y por lo tanto,solo habrá -
de expresarse el sentir de "ANDALUCIA-REGION" cuando así lo -/ 
acuerden los Ayuntamientos de cada provincia convocados y reuni
dos en asamblea provincial y ma s tarde en magna Asamblea Regional, 
única forma de que el Gobierno Nacional pueda percibir el pulso 
de este pueblo andalúz a través de los Ayuntamientos y Organismos 
Sindicales. 

La Comisión Permanente por unanimidad acuerda que por el Sr. 
Secretario se examinen los citados Estatutos,por si procede for
mular alguna observación y que se de traslado de este acuerdo a 
la Excma Diputación Provincial.-

Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

f.ase a la ,¿;:~ Dios guarde a V.I. 
V~ l i de D@Uillena a 19 de Septiembre de 1.977 
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Ilsmo. Sr. Presidente de la Excma Diputacion 
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